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Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 
 
 
 

 
TERCERO: Se ha comprobado que se cuenta con los fondos necesarios y que los mismos pueden ser adscritos a los 
conceptos referidos.  
 
El Órgano de contratación 

  
Dª. Patricia Rodríguez Lega      Directora        
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